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Proyecto de Ley N°2.3 2/ ao 	C- 

LEY QUE ARTICULA LA MEDICINA 

TRADICIONAL Y COMPLEMENTARIA AL 

SISTEMA NACIONAL DE SALUD 

PROYECTO DE LEY 

La Co gresista de la República, Rosa María Bartra Barriga, integrante del 
Grupo parlamentario Fuerza Popular del Congreso de la República; en ejercicio 
del derecho de iniciativa legislativa que confiere el artículo 107° de la Constitución 
Política del Estado y los artículos 75° y 76° numeral 2) del Reglamento del 
Congreso, proponen el siguiente Proyecto de Ley: 

FÓRMULA LEGAL 

El Congreso de la República 
Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE ARTICULA LA MEDICINA TRADICIONAL Y 
COMPLEMENTARIA AL SISTEMA NACIONAL DE SALUD 

rtículo 1°.- Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene como objeto articular la Medicina Tradicional y 
Complementaria al Sistema Nacional de Salud en sus diversos niveles de 
atención. 

Los establecimientos públicos de salud podrán implementar gradualmente como 
parte de la atención integral de salud, áreas de medicina complementaria y se 
articulan con la medicina tradicional, bajo la autorización del Ministerio de Salud y 
EsSalud y según su disponibilidad presupuestal, para brindar a las personas 
acciones de promoción de la salud, de prevención, recuperación y rehabilitación 
de la enfermedad, con el respectivo consentimiento informado del usuario y 
coordinan con los Agentes de la Medicina Tradicional a fin de brindar una 
atención con enfoque intercultural acorde con las necesidades de salud de la 
persona, protegiendo siempre su vida y su salud. 

Artículo 2°.- Del Ejercicio 

Su ejercicio se realiza en el marco del respeto a los derechos fundamentales de la 
persona y considera el contexto intercultural, bajo estrictos principios éticos. 
Los métodos usados deben ser regulados y reglamentados por una Comisión 
Multisectorial de Salud. 

La Medicina complementaria, es aplicada por los profesionales de la salud que 
tengan la formación acreditada por una Universidad y la medicina tradicional, es 
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